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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

PROMOVENTE: COMISIÓN NACIONAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a dos de marzo de dos mil dieciocho, se da cuenta al Ministro 
Luis María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, con lo siguiente: 

Constancia Número de registro 
Sentencia de siete de febrero del-año-en curso, dictada por la Sin registro 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en 
la presente controversia constitucional. 

Documental recibida a las doce' horas con cuarenta y cuatro minutos del día de_ hoy, en 
la Sección de Trámite · de -:controversias Constitucionales · y de Acciones de 
lnconstitucionalidad de la Subsecretaría General de Acuerdos..-de este Alto Tribunal. 
ConsteJ

1
) · · . . . ' ~ _ 

Ciudad de México, a dos de marzo de dos mil diec~. ) 
· Vista la sentencja de cuenta,. 1dictada por la Segund~'-Sala de este Alto 

• ' J 

Tribunal, en la que' s:\. ~fbres~1¡ ~n -l~resente,. acción de 

inconstitucionalidad; con-fündamento '.en el artículo 44,' ·párrafo primero 1, 

en relación con el 592 y 733 de la L~y Regl~aria de las Fracciones 1y11 

del Artículo 105 de la Constitución Política de los .Estados Unidos 

Mexicanos,se ord_ena sú•notifica~ió~s partes. , 

Cúmplase y, en su oportuniQad, archívese "este expediente como 

asunto concluido. . -~ -- _ 

Lo proveyó y firma el l\ÍHnistro - Luis María Aguilar Morales, 

Presidente de la Suprem~rte de Justicia de la Nación, quien actúa 

con Leti ·a Guzm: Mi and:la, Secretaria de la Sección de Trámite de 

ContriJ .1.' iá~ ,Con. l . a~s . de Acciones de lncon · . acr· nalidad· de la 

Subs er aría ~en r11 Acuerda de este Alto Tribu 1, u da fe. 

SL::J:-?:- 1 \~:t), ri-(
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~É9.9 
1Ley Reglamentaria de las Fracciones 1y11 del Artículo 105 de la Constitución Federal 
Artículo 44. Dictada la sentencia, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenará 
notificarla a las partes, y mandará publicarla de manera íntegra en el Semanario Judicial de la Federación, 
conjuntamente con los votos particulares que se formulen. ( ... ). 
2Artículo 59. En las acciones de inconstitucionalidad se aplicarán en todo aquello que no se encuentre 
previsto en este Título, en lo conducente, las disposiciones contenidas en el Título.11. _ 
3Artículo 73. Las sentenc'las se reg·1rán por lo dispuesto en los artículos 41, 43, 44 y 45 de esta ley. 

 
 
 
 
 


